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INFORME RAZONADO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO PARA LA OFICINA COMARCAL DEL CUERPO 
DE AGENTES FORESTALES EN SAN MARTIN DE LA VEGA DE LA COMUNIDAD DE 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 

La Dirección General de Emergencias de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 
(ASEM) de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e interior, de acuerdo con el artículo 
3. m) n) ñ) del Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece su estructura directiva, tiene entre sus competencias la dirección del Cuerpo de
Agentes Forestales y la supervisión general de las funciones que le atribuye al mismo la Ley
1/2002, de 27 de marzo, de creación del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de
Madrid, y cualquier otra normativa que le sea de aplicación, y la planificación global de sus
cometidos y actuaciones

El Cuerpo de Agentes Forestales, adscrito a la Dirección General de Emergencias, 
desempeña sus cometidos en todo el medio natural de la Comunidad de Madrid, en 17 

cada 
una de ellas a distintos municipios de su ámbito de actuación. Cada comarca cuenta con una 
oficina comarcal, sede de trabajo de referencia de los agentes forestales adscritos a la 
misma. 

Los agentes forestales realizan jornadas ordinarias de trabajo en turnos rotatorios de mañana 
y tarde, jornadas de fin de semana y servicios de guardia de 24 horas. Para la realización de 
su trabajo utilizan vehículo todoterreno, uniformidad específica del cuerpo para diferentes 
usos, y herramientas y equipos diversos. Por su condición de policía judicial y las funciones 
de apoyo técnico que les confiere la ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el cuerpo 
de agentes forestales, entre otros, una parte de su trabajo consiste en la realización de 
informes, actas, atestados y denuncias. 

Con este nuevo edificio se va a resolver la dotación de Oficina Comarcal para Agentes 
Forestales, así como un nuevo emplazamiento en el sur para los BEIF (brigada especializada 
en incendios forestales) de la zona, los cuales tienen necesidades similares y deben 
mantener su independencia, lo que supone un aumento de un 50% de la superficie de una 
oficina comarcal. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la tramitación del expediente para la contratación 
de la REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA 
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Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma 

 
V.ºB.º                  EL JEFE DE SERVICIO DE  
EL JEFE DEL AREA DE     PROYECTOS Y OBRAS II 
INFRAESTRUCTURAS 
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